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MIERCOLES 22 DE AGOSTO DE 1821.
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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RU SIA ,

Oíiessa i g  de Julio.
La hermana segunda de Ipsilanti ha enviado á este príncipe toda su 

Jote, que es de io 9 ducados, escribiéndole lo siguiente: n Quiero mas 
bien ser criada en la Grecia libre que princesa en la Grecia esclava.’’

A U S T R IA .

J O  de Julio.
El correo de Turquía ha traido hoy noticias de Constantinopla has* 

ta el 10 de Julio. Estas refieren que todos los embajadores de las cor­
les europeas hablan dirigido las mas enérgicas representaciones; prime* 
ro al reis-elFindi, y después al Gran Señor para conseguir que cesase la 
degollación de los griegos. En su consecuencia dicen que se publicó el 
día 5 un firman del Gran Señor, que mandaba á los turcos que corrían 

• por las calles que depusiesen las armas, y á los genízaros que volviesen 
á sus cuarteles. Drsde el 6 hubo ya mas tranquiiidaii en la capital; las 
tiendas estaban ya casi todas abiertas, y los griegos que todavía existian 
conservaban algunas esperanzas de salvarse. El barón de StrogonofF 
continuaba rigorosamente vigilado en Buiukderé.

Las cartas de Smirna de i .°  de Julio dicen que muchos francos ha** 
blan vuelto a la ciudad. Alejandro Ipsilanti ha publicado en lengua 
griega una relación de los sucesos que motivaron la disolución del 
cuerpo de los heteritas.

P A IS E S -B A JO S ,

Bruselas 3 de Agosto.
Ante ayer por la tarde llegó á esta cuidad el príncipe Real de Pru- 

sia , y le acompañaban el príncipe de Orange y el príncipe Federico de 
los Paises-Bajos: ayer noche asistió al teatro con la R ein a, y  hoy á 
medio dia ha marchado á Lieja.

Esta mañana á las ocho ha llegado el gran duque Nicolás de Rusia, 
y se ha apeado en casa de su cuñado el príncipe de Orange.

Los periódicos de Alemania nada dicen del asesinato del príncipe 
de Uohenlohe , por lo que se presume que la noticia que ha corrido no 
tiene por fortuna fundamento alguno.

Se han recibido cartas de Curazao hasta el 22 de M ayo, en las que 
se refiere que como los independientes son por ahora dueños de la Costa 
firme de América , muchos esclavos negros procuran escaparse para ir 
á reunirse con ellos; que en las noches del ó al 7  y del 20 al 21 hablan 
lojrado algunos embarcarse; y que aunque el gobernador de Curazao 
habla enviado prontamente algunos barcos en su seguimiento, no los 
babian podido alcanzar.

^  asegura que el Gobierno no pone dificultad en que continúen los 
periódicos el verdadero Liberal y la Antorcha, aunque bajo otro nom­
bre ¡ pero sus redactores no quieren consentir en esta variación de tí­
tulo , en el cual jamas puede haber crimen ni delito.

T R A N C IA .

Bayona 7 de Agosto.
En el nics pasado dió órdenes nuestro Gobierno para que los refu- 

8'ados españoles se alejasen de las fronteras, y se internasen á distancia
30 á 40 leguas. Sin embargo, en atención á la mucha edad del obis­

po deTarazona, inquisidor general, del general de los capuchinos y  del 
®3rdenal patriarca de Lisboa se les concede permanecer en esta ciudad. 
*tl cardenal patriarca tiene permiso para ir á tomar las aguas de Cambo, 
Sue están á dos leguas de Bayona, á las faldas de los Pirineos. Estas 
*8uas ocuparán un lugar distinguido entre las minerales de la expresada 
Cordillera Hay en Cambo dos manantiales próximos uno á otro , y de 
f^turaleza diferente ; por lo cual se logra la ventaja de hallar en el 
^'sino parage dos cosas, que por lo común solo se encuentran á grande 

•^Uncia una de otra. De estos manantiales el uno es sulfuroso y el 
?tro ferruginoso. Bordeux fue el primero que habló de ellos; pero la 
tiperfeccion de los medios de analizar que habla cuando aquel autor es- 
'"‘bió, no pudo proporcionarle resultados exactos con respecto á la na- 
®faleza de los principios mineralizadores de las aguas de Cambo. En 

ĵ f̂istros dias se han dedicado muchos químicos á descomponerlas, y
’'°i3do que el manantial sulfuroso adem.is del azufre contiene sa- 

,j! “ “futras , como son el muríate de m ignesia , el carbonate de cal , el 
^ ate de magnesia y de cal. Las aguí» de Camlso se emplean con

y buen éxito, especialmente en las enfermedades cutáneas, en las

afecciones catarraleé, en las congestiones de los órganos abdominales 
en las afecciones nerviosas, y en los casos de debilidad general en eí 
cuerpo de enfermo También se las emplea para la curación de las Ú1 
ceras inveteradas y de las heridas causadas por armas de fueeo^ Z  
ministran en baños, en bebida y al chorro. °

El manantial ferruginoso se halla á 100 metros funne o*^ ■
castellanos) de distancia del sulfuroso. Se usa de él contra las f n L m f  
dades que se indican por la palidez, contra la deviación del flujo m Tñr 
trual y hemorroidal; y contra la flojedad de estómago. Estas al.iár K

“  '•
Su eficacia no puede menos de llevar á Cambo un gran número de 

extrangeros. Los españoles ven con placer formarse un establecimiento 
que proporciona á los enfermos todas las ventajas qu* o fr-en  l lT f  ' 
mas célebres de ios Pirineos. '  ^

Paris /  de Agosto.
. Con motivo de los sucesos acaecidos en Jerusalen, y  publicados úl­

timamente en los periódicos, se ha recibido é insertado en un periódi­
co de esta capital la siguiente carta : ^

» Sr. redactor: Acabo de leer en su periódico de vmd. que la per- 
Mcucion de los turcos había alcanzado hast.i los cristianos de Jerusafen 
Las u limas noticias que he recibido de la Tierra .Santa son del mTs d¿ 
A b ril; y  estas no dan lugar a pronosticar los desvrac.alos sucesos que 
«  refieren. Las noticias que vmd. publica dicen" que el patriarca^d* 

I  considerable de cristianos de amb^s
3exos habían sido degollados o vendidos por esclavos. Me ceñiré á 
hacer a vmd. algunas reflexiones sobre la expresada relación.

En primer lugar los cristianos francos no tienen patriarca en T*
™ . i „ .  t i  p . , j „  i  I, t : „ „  s , „ « ,
d  que egerce la potestad episcopal sobre los.católicos latinos; en 'se­
gundo lugar los Riegos tienen un patriarca; pero este reside en Gm s-

S j e " Í ’n ^ '
Si fuese cierto que se hubiese encendido la persecución, conserva­

ríamos a lo inenos a esperanza de que no hubiese alcanzado á los la-

¡iTd* y á H p aí*“  respetar por su amor á la c.iri*

bin embargo, esperamos que no se confirmarán tan infaustas noti­
cias, y que el sepulcro de nuestro Señor Jesucristo, cuya suarda está 
cntrepda hace ya nmchos siglos á los hijos de S. Francisco de Asís 
ba)o la protección del R ey de Francia, no habrá sido profanado de mo­
do alguno por los turcos.”
—  Las últimas noticias de las misiones extrangeras, inclusas en las

China y  a Cochinchin.i contienen algunos pormenores interesantes 
acerw de los progresos del cristianismo en aquella parte del mundo

H  fuego de Ja persecución, encendido hace mas de 14 años en la 
China contra la religión cristiana durante el reinado del Emp*rador 
K ia -k in  , parece que se amortigua. Estaba todavía en su mayor fuerza 
en 1813 después del martirio del misionero Dufresse, o b is^  de T a- 
bracp y vicario apostólico de Sutehuer. La muerte del gran mandarin 
p íe le  hizo perecer y que perp,ó también poco después miserablemen­
te , habiéndose dado muerte al ir á comparecer ante el tribunal del Em­
perador , no había bastado para contener á los perseguidores

« A  fines de 1818 se cubrió repentinamente el palacio‘imperial d* 
Eekin de las mas densas tinieblas, las cuales duraron 24 horas v se 
parecían a las que cubrieron en otro tiempo el Egipto. Ningu'na luz 
ptificial pudo superarlas; y cuantas tentativas hicieron á este fin 
fueron tan mutiles como las investigaciones para averiguar la causa de 
este fenómeno. Se consulto con los mágicos mas profundos y con los 
mas sabios letrados ; pero todos confesaron su ignonmeia. Si alaunos se 
atrevieron a achacarlo á los en.antamientos de los cristianos, no hicie­
ron en esto mas que acreditar su malicia y su estupidez. Jo cierto es 
que el Emperador y la corte se llenaron de admiraracion y de terror

.. En el año siguiente murió el Emperador repentinamente en la 
Jartana,sin  haber tenido tiempo para nombrar su sucesor f O  Esta 
muerte y sus circunstancias aumentaron el temor que habian infundí- 
do las tinieblas; la persecución fue cediendo, y  su segundo hijo, en el 
cual se fundaban mayores esperanzas de paz, subió al trono.

( O  Esto está en contradicción con el testamento del Emperador que 
liemos publicado en uno de nuestros números anteriores f  véase la ua

S u¿'dó'Vr "" r'- r
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» La Cocfiinchina y el T o n k ’ng han perdido tarnbien á su Empe­

rador G ia -L o n g, que murió de hidropesía en Enero de i8 io  á los 55 
años de edad , dejando á los cristianos y á ios misioneros llenos de 
adicción y de temor. Todos creian que á la muerte de este pacífico M o­
narca ser.an cruelmente perseguidos por su hijo y sucesor, cuyas ame­
nazas en los tiempos en que era príncipe tenían muy presentes; pero 
Dios que vela sobre su Iglesia, y que tiene en su mano el corazón de 
los R eyes, ordenó las cosas de otro modo. El difunto Emperador en- 
com.Tldó á su hijo en su testamento que no p.rsiguiese á la religión 
cristiana , que reconocía por buena; que respetase la memoria de uno de 
sus mas ilustres gefes el obispo de Adran, que había hecho tan impor­
tantes servicios al Estado, y que tuviese siempre al lado de su sepul­
cro una guardia de 30 hombres.

n Las disposiciones testamentarias son cosa muy sagrad,i entre estos 
paganos: asi’ es que el nnevo Emperador se h» mostrado muy diverso 
de lo que era siendo príncipe. L)esde su exaltación al trono ha pro­
curado grangearse la confianza de sus súbditos de cuilquiera religión que 
sean. Ha p. rdonado á todos sin distinción los tributos atrasados, y ha 
mantenido la tranquilidad en sus estados, de modo que la religión cris­
tiana no ha gozado nunca de tanto sosiego.”

P O R T U G A l.
Lisboa j ¿  Je Agosto.

Sesión Je Curtes Jet 7.
E l secretario Felgueiras leyó un oficio de la junta provisional del 

gobierno d.- Bahía, en que incluía otro del conde de A rcos, secreta­
rio en Rio-Janeiro, en contestación al que había pasado la junta ne­
gándose á obedecer al G  ibierno de S. A . R . La junta en su citado ofi­
cio a: angust í Congreso daba las razones que había tenido para este 
proc dim lento, y  liacia una protesta de su decidida adhesión á las 
Cortes

Concluida la lectura del citado oficio, hablaron la mayor parte de 
los señores diputad iSen elogio del gobierno át B ahía, y se acordó que 
se.d'íscn las gracias á los individuos de disha junta por un proceder 
tan constitucional.

E Sr. Miranda leyó el dictamen de la comisión de A r te s , después 
de oídos los de las comisiones de Comercio y Agricultura sobre la in­
troducción de pistas de Italia , en el cual, conviniendo con el parecer 
de la comisión de Agricultura opinaba que se prohibiese la introducción.

El Sr. Casteilo B anco manifestó que no debían prohibirse absoluta­
mente, pues si ahora las hacían mal los fabricantes del pais , mucho peor 
las harían cuando tuviesen seguro su consumo, sin temer la concur­
rencia d-e las cxtrangeras, por lo cual opinó que seria mejor recargarlas 
con mayores derechos.

Habiéndose discutido este asunto, se aprobó el dictamen de la co­
misión de Comercio, reducido á que se permitiese la introducción de 
las pastas, recargándoles los derechos, á fin de promover la industria 
nacional.

El Sr. F, Igueiras leyó un oficio del ministro de M arina, que acaba­
ba de recibir, y con el cual r m tia tres de la junta provisional del go­
bierno de B iliia , manifestando al m'smo tiempo que iban á darse las 
órd-n.s correspondientes para que se suspendiese hasta nueva orden el 
d sembarco del conde de Arcos. Los tres citados oficios venían dirigi­
dos al anterior mmstro de .Marina suponiéndolo aun en el ministerio. 
Se ley», el pnm-ro de fecha de 20 de Junio, en el cual participaba la 
junti al Gobierno que el bergantín l'rece Je Mayo conducía de R io -  
Janeiro en partida de registro al conde de Arcos á consecuencia de 
las ocurrencias de aquella corte del 3 de Junio; y daba parte de que la 
misma junta había creído debía practicar igual diligencia con otros in­
dividuos que nombraba, repitiendo sus protestas de obediencia y  adhe­
sión á las Cortes de Poitiigal.

Leído el oficio manifestó el Congreso su satisfacción, prorumpiendo 
en repetidos vivas al patriotismo de la junta de B a h ía , cuyas aclama- 
c.oncs repitieron los concurrentes á las galerías.

Se acordó y mandó que apenas llegase el bergantín Trece Je Mayo 
se le pusiese vn incomunicación, y se examinase á la tripulación para sa­
ber si había Venido en derechura de Bahía í  Lisboa.

Despu.-sse leyeron los otros dos oficios, que eran sobre varios asun­
tos d- aquella provincia; y el Sr. presidente levantó la sesión i  la hora 
acosiuiiibrada
— El Rey acompañado de SS. A .A . se dignó asistir ante ayer á la cor­
rida de loro, que hubo en la plaza del Salitre en celebridad de la fe­
liz llevada de S. M. á esta corte. La plaza, y en particular el balcón 
destinado a la familia R e a l, estaban ricamente adornados. Cuando lle­
garon S. M. y -AA. en medio de las aclamaciones del pueblo, empezó 
Ja corrida: y asi que se concluyó , un inmenso pu blo se agolpó ante el 
balcón en que estaba la lannlia R e al, y piorumpió en repetidos vivas 
á b. M ., a í)S. A A .  y a las Cortes.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Barcelona J£ Je Agosto.

SatuJ rública— P a ”te Jr la matía’ia Jel Jia 11 Je Agosto Je l 8 i t .  
Lazareto suco , existencia anteiior lo  : entrados uno: salidos ninau- 

no : convalecientes nim u p o  : muertos 2 ; existentes y.
D  l parte del faciilt.i|ivo dei pu .rto D . Antonio P c lic e r, dado á las 

6 de esta mañana, resulta que un individuo de la fragata LibertaJ, del

capitán Jaime Sendras, ha dado señales de estar acometido de li  ,:í 
ferm.dad sospechosa , rnotiv ■ ,,<ar el cual se ha dispuesto que se contltif, 
ca al lazareto sucio. En -el !a¿ ..fo limpio , Barceloneta, puerto , li«. 
pítales general y militar no ocurre mis novedad que la de haber 3 en. 
ferinos de observación en la.misma ti:, ’ta Ijb erta .l, y otro ..n el'ber- 
gantin Tallapicdra , los cuales baques ¿al i; :n hoy mismo para .Mahoti á 
otro lazareto sucio. Igualmente se ha d a ;;  1 i orden para que todos loi 
buques que h.in tenido muertos ó enfermos sH;g.iu para M ahon, ó sc 
suinerjan.

Parte Je la maiíana Jel Jia 12 Je Agosto Je 1821.
Existencia anterior 9: entrados 6: salidos ninguno: convalecientíi 

ninatino: muirlos ninguno : existentes r j .
De los seis entrados uno procede de la polacra Carmen , del capitán Ri. 

com í; otro de la polacra iMslce nombre Je M a ría , del capitán D. Jo- 
sef Castelló, y los restantes de la fragata Libertad, del capifan D, Jai­
me Sendras; a saber: uno que dió señales di estar acometido de la en­
fermedad sospechosa, s.gun se dijo en el parte de ayer, y  porque aun­
que de mera observación, se trasladaron al lazareto por tener que hacer­
se el buque á la vela. El enfermo del bergantín TallafieJra  sigue en el 
m smo con notable mejoría: en los denias buques del puerto y del pa­
lenque, lazareto limpio, ciudad, Barceloneta y hospital no ocurre no­
vedad. Barcelona á las ocho y media de la mañana del dia 1 2 de z\goi- 
tode 18 2 1.— De orden déla M. 1. junta municipal de sanidad.se Fran­
cisco A 'té s , vice-secretario.

Aunque en los diarios del sábado último en la relación de la pro­
videncia en orden á salud pública se haya leidoj)» concluyó ̂ finalmente 
refiriendo la confesión Je un> de los facúltateos Je que se notaban en 
Barceloneta seííales cuasi ciertas Jel contagio, afortunadamente no iu 
habido hasta ahora señal alguna de contagio ni en Barcelona ni «n Bar­
celoneta.

posli 
If solui

Parte que comprende todo el Jta 12 Je Agosto,
Lazareto sucio, existencia anterior i j ’: entrados i : salidos ningunoi 

convalecientes ninguno: muertos i :  existentes 13.
El entrado procede del bergantín goleta la virgen Jel Carmen, del 

capitán D. Juan Sans, de Sitges. El enfermo del bergantín TallapieJra 
sigue con mejoría. El médico D . Salvador Campminy designa 2 enfer­
mos de los existentes como acometidos de enfermedades estacionarias 
ó comunes, quedando por consiguiente trece invadidos de la enferme­
dad sospechosa. D e estos trece solo hay nueve de gravedad. En los de­
mas buques del pu .rto , del muelle nuevo , lazareto de observación, ciu­
dad , hospitales y Barceloneta no ocurre novedad alguna.

D e orden de la M. 1. junta raunLipal.ezFrancisco zUtés, v¡ce-se- 
cretario.

Parte que comprende tbdo el Jia i j  Je Agosto Je 1821,
Lazareto sucio , existencia anterior 1 5 : entrados 9 : salidos ninguno: 

convalecientes ninguno: muertos 2 : existentes 22.
Los entrados proceden , uno del bergantín ingles Armonía, dos del 

bergantín Patriota L a cy , uno de la polacra S. Antonio , y cinco de 
Ja Barceloneta; á saber, los cuatro de la casa de un carpintero de ribera 
que trabajó en un buque que tuvo enfermos sospechosos, y el otro mo­
zo de una panadería que suitia de pan á los buques; y no dudando que 
todos estos enfermos llevan el origen del mal del puerto, la junta mu­
nicipal practxa las mas eficaces diligencias para quetlar del todo asegu­
rada. Del b.rgantin ingles Armonía se conducía otro enfermo al laza­
reto; pero falleció al entrar en él. El médico D. Salvador Campmany 
designa tres como acometidos de enfermedades estacionarias ó comunes. 
En el puerto se han barrenado diferentes buques: timen roda el agua 
qne les ha permitido su capacidad y calado, pues siendo el mayor fon­
do del puerto de 14 pies, se han sumergido hasta el de i 2 y medio; de 
modo que las bodegas están enteramente llenas: el velamen, ma­
niobra y  ropa de uso se han arrojado al agua en las respectivas bode­
gas. La parte del barco que no sufre la sumersión se baldea por repe­
tidas veces; después de achicados los buques se dispondrán fumigacio­
nes con pólvora mojada con vinagre, y verificada esta Operación, se 
blanquearán interiormente con cal disue'ta en agua del mar. Estas dis­
posiciones, consultadas con personas inteligentes, son las que se han en­
contrado m.ís a proposito, y permiten l.»s circunstancias del puerto para 
el efecto que se desea. Se ha dispuesto igua.mente que pasen á un 
campamento de observación las tripulaciones de los buques del puerto 
viejo. En el muelle nuevo, lazareto de observación, ciudad, hospitaleJ 
y  Barceloneta no ocurre novedad.

De orden de la M. I. junta municipal de sanidad. =  Francisco A l-  
tés, vice-sccretario.

M adrid Martes 21 Je Agosto.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O ,

El  <?r. secretario del Desp.acho de Estado con fecha da ayer me di' 
ce desde el Real sitio de S. Ildefonso lo siguiente:

» No ocurre la menor novedad en la importante salud de SS. MM- 
y A A . ”

Instrucción qne deb rí observarse en la Península é islas adyacen' 
tes para pon r en egecucion el estanco de tabaco y  sal, acordado 
las Corles en 29 de jiin o último.

-\rt. I . '  El restablec miento del estanco del tabaco y sa l, c o n íc r ' 
me lo han decr.iado las Cortes, tendr efecto en la Penúisula d-sde t* 
del próxíiuo A gosto, y en las islas adyacentes á los ocho días de! r.'

piistdos
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c¡bo de la presente instrucción, supuesto que no ha podido egecutarse . 
en la época señalada por las mismas Cortes, p<,)r haberse comunicado con 
posterioridad á ella sus decretos , y por haber sido preciso esperar la re- 

i solución á varias dudas consultadas al Gobierno.
2. '’  Desda dicho dia se entenderá prohibida la entr.ada de todos los . 

tabacos elaborados y por elaborar procedentes del extrangero, de que 
habla el art. i . '  del citado decreto de las Cortes ;-y  los que vengan de 
nuestras provincias de Ultramar en los términos prescritos en el ar­
tículo 2.“ estarán sujetos al pago de derechos que en el se detallan.

3. “ En la circulación por mar ó por la vía interior de las aduanas 
de los tabacos que se introduzcan , se guardarán exacta y rigorosamente 
todas las reglas prevenidas en los art. 5.'’  y 6 °  del propio decreto de las 
Cortes, y demas á que ellos se refieren, asi como en los puertos de de­
pósito de primera clase serán admitidos todos los tabacos comprendi­
dos en el art. 7. del mismo.

4^ Conforme á lo que se ordena en el art. 8.*’ , la fabricación ó ela­
boración de toda clase de tabacos en la Península se hará exclusiva­
mente, en las fábricas nacionales que se conservan ó convenga conser­
var por cuenta de la Hacienda pública; y los particulares que tengan 
establecida alguna cesarán desde el momento iodos sus trabajos, po­
niéndose de-acuerdo con los intendentes para la entrega de las existen­
cias á precios convencionales , en el caso de no preferir su exportación 
al extrangero.

5. “ La venta por mayor y menor de tab-acos desde el referido dia
de. Agosto se hará exclusivamente por las administraciones de la

Hacienda pública y por las personas que obtengan patentes especiales 
del Gobierno.

6. " A  este fin se encarga á los intendentes que exigiendo á los par­
ticulares notas firmadas de las existencias que tuvieren, procedan sin 
perder moii.ento á intervenir sus almacenes por medio de una sobre­
llave , ínterin se instruyen y resuelven los expedientes que se dirá en los 
art. 7 .“ , 8." y 9.° en el caso que les acomode vender los tabacos á la 
Hacienda pública á precios convencionaLs , ó que obtienen patentes 
para vender en los términos que las Cortes lo permiten.

7 . " Para la compra de los tabacos que existan en manos de los par­
ticulares se instiuirán expedientes donde resulten no solamente el 
nombre de la persona con quien se trate, ja  cantidad y calidad del gé­
nero , y los precios á que se convenga á entregarlo, sino también la le­
gítima procedencia del mismo , y los derechos que hubiere satisfacho á 
su entrada , expresándose la aduana por donde esta se hubiese verificado.

8. ° La falta de las dos últimas circunstancias contenid.as en el artí­
culo precedente será bastante para reputar que el género ha sido frau­
dulentamente introducido, y por consiguiente para decretar su pérdida 
como incurso.en la pena de comiso.

9. ° Instruidos asi los expedientes, en los cuales deberá constar el 
dictamen del contador principal de provincia, que por ahora suplirá al 
director de indirectas de la misma y el del .administrador guarda-alma- 
cen de efectos estancados, se remitirán á la dirección general del ramo 
para su aprobación; pues que sin ella no se realizara ningún contrato.

10. Para que el estanco decretado por las Cortes produzca los bue­
nos efectos que el Congreso se propuso, convenciendo al público deque 
el deseo del Gobierno es proporcionar el mejor surti Jo á los consumi­
dores , se procederá ante todas cosas a la quema de los tabacos inútiles 
que resulten en los almacenes de la Hacienda.

11. A  fin de que estas quemas no sean una pura ceremonia, se obser­
varán con la mayor escrupulosidad todas las reglas que se hallan estable­
cidas, y ademas las siguientes: Primera. Que se celebren en el sitio mas 
público y á propósito de las respectivas capitales de provincia. Se^un— 
‘la. Que de antemano tomen los intendentes, de acuerdo con las au- 
torid.ides política y m ilitar, todas las medidas de precaución conve­
nientes á contener cualquier robo ó desorden. Tercera. Que los tabacos 
se vayan pesando en porciones proporcionadas antes de arrojarlos al 
fuego, sin omitir esta circunstancia en la cantidad mas mínima, lle­
vándose exacta cuenta y razón i  cuarta. Que hasta quedar todo con- 
siertído en cenizas no hayan de separarse el intendente, contador y ail- 
•ninistrador guarda-almacén , que son las tres personas que han de auto­
rizar el acto, con el escribano que dé testimonio de é l , en que exprese 
peso por peso la cantidad quemada, y estar conforme con la certilica- 
eion de la contaduría de provincia.

12. Por consecuencia del restablecimiento del estanco lo serán to­
dos los expendedores que gozaban de sueldo fijo cuando las Cortes acor­
daron el libre tráfico del tabaco y sal, poniéndose ul cargo de los Hus­
mos sugetos que los obtenian, ó de otros que gozen sueWo suficiente 
*n el caso de que alguno hubiese fallecido; y los estancos que estalwii 
i  la décima, ó que solo disfrutaban un tanto por ciento, se conliaráu 
provisionalmente á empleados cesantes del resguardo ú otros que en la 
*ctu.ilidad tengan también sueldo, en el que deberán cesar siempre que 
*quel tanto por ciento exceda ó llegue á cubrirlo, y en delecto se les 
pagará hasta completarle.

13. Sin perjuicio de que los intendentes lles'eu desde luego a efec- 
’o la disposición contenida en el articulo ant;ii.>r, con conocimiento 
de los administradores guarda-almacenes, como inmediatos responsables 
de .aquellos subalternos, formarán con acuerdo de estos gefes las pro­
puestas correspondientes para todas las vacantes y las remitirán á la di- 
*eccion general de indirectas pata su resolución.

‘ 4. En la expedición de las patentes que soliciten los particulares 
P*ra Ij venta de tabacos por mayor y meoor, los intendentes observa- 

y harán observar todas las reglas y condiciones prescritas en el se­
cundo decreto de las Corles de 29 de Junio último que la dirección ge- 
‘‘'fa l Jes ha circulado.co .17. d«i corrisale mes, siu otra alteración por

ahora que la de trasladar al contador principal Je la provincia las lu n ' 
clones que se atribuyen al director de indirectas.

15. Los intendentes no concederán patentes á personas que carez­
can de un establecimiento lijo ó vecindad conocida, las cuales ademas 
de reunir todas las buenas calidades que deben suponerse indispensables, 
estarán obligadas á no vender tabaco alguno fuera de sus almacenes ó 
tiendas. Para e llo , y que aquellos gefes procedan con el mayor acierto, 
todo el que quiera obtener patente, deberá acreditar por medio de in ­
formes de su respectivo alcalde de barrio y regidor del cuartel, visados 
por los alcaldes constitucionales, que es un vecino honrado y laborio­
so. En los pueblos de corlo vecindario basi.irá el inlorme del ayunta­
miento , con el visto bueno del alcalde constitucional.

16. Las patentes se limitarán á permitir la venta por mayor ó me­
nor de los tabacos legitinwmente introducidos por los particulares que 
hayan p.ieado los correspondientes derechos; y no se extenderá al que 
pueda comprarse de las oficin.as de la Hacienda pública, porque esto 
solo serviria á aumentar los fraudes que quisieran cometer los expende­
dores públicos.

17. Los precios de los tabacos serán los señalados por al Gobierno 
en la tarifa aprobada en 15 del corriente mes.

18. No siendo posible fijar el término necesario para la entrada de 
los cargamentos de tabacos que esten heclios por cuenta de particulares 
en virtud de la libertad concedida por el decreto de las Cortes de 9 de 
Noviembre de 1820, según se previene en el art. 8 ° del de 29 de Ju­
nio últim o; los intendentes harán saber al público que en el preciso 
término de dos días le presenten todos los que tengan hechos pedidos 
de tabacos notas firmadas de las cantidades que hubiesen encargado a 
sus corresponsales, con expresión de las fechas en que lo hubiesen veri­
ficado, nombres de los sugetos y puertos a que lo hayan hecho, y de 
las contestaciones que hayan recibido y sus fechas, de forma que pue­
dan comprobarse en caso necesario; cuyas notas pasaran inmediatamen­
te los intendentes á la dirección de impuestos indirectos y efectos es­
tancados, para que con presencia de ellas pueda el Gobierno señalar el 
término que considere necesario para la respectiva entiada de los carga-' 
mentos que esten hechos.

19. Cumpliendo con lo que se manda en el art. 1 2 del decreto de 
las Cortes de 29 de Junio próxim o, la sal continuará en los términos 
que la dejó el de las mismas de 9 Noviembre del año anterior; pe­
ro sujeta en su circulación interior y  exterior en mayor c.^ntidad que 
la de una faneea, á todas las formalidades prescritas en ios artículos
y 6.° con respecto al tabaco; observándose en lo demás lo prevenido 
en los artículos 12,  13,  14 y 15 del mismo decreto de 29 de Junio.

20. Como por el art. 6.̂ ’ del decreto de 29 de Junio se dice qu; 
la circulación del tabaco por la via interior de las aduanas y conirare- 
gístroi de la Península no podrá hacerse en cantidad mayor de una libra 
sin la guia ó certificación correspondiente, que el Gobierno establezca 
con el fin de evitar fraudes; y ^gun el art. fz  se sujeta la sal á la mis­
ma formalidad, se excita el zclo de las just.cias y de la milicia na^ioy 
nal á que tomen cuantas medidas estimen oportunas para impedir que 
en lo interior de las aduanas y cóntraregistros circule cantidad alguna 
de tabaco que exceda de una libra, ni de sal que exceda de una lar.eg., 
que qued'a designada en el artículo anterior, acompañada de la comp.* 
tente guia; pero se espera que en este itueresante servicio se conducimj 
con la mayor prudencia y moderación para evitar molestias importunas 
á los interesados, asi como deberán estar seguros de desfrutar la part.‘ 
de comiso de todo lo que resulte legítimamente aprehendido, según se 
halla declarado para los aprehensores.

21. Igual encargo se hace á todo» los empleados de la Hacienda 
pública y expendedores de tabaco y  sal de lo interior; y el G cbi. rno se 
promete que unos y  otros sabrán corresponder dignamente á esta exc - 
lacion, y á los estímulos del celo que debe animarlos.

22. Queda en su fuerza y vigor el art. 13 del decreto de las Cor­
tes de 9 de Noviembre últim o, relativo á las penas en que incurres 
los defraudadores del tabaco y sa l, pues que la pérdida absoluta de! 
género, y el pago de costas que se ocasionasen, es una pena )usta y 
proporcionada a la entidad del fraude.

23. Para el recibo de los tab.icos y sal, su entrada en almacenes, 
su colocación y custodia en los mismos, y su distribución á lo. ex 
pendedores y estanqueros, se guardaran estrictamente todas las formal;, 
dudes prevenidas en las órdenes é instrucciones vigentes, y se excita inuv 
pariicularniente el zelo de los intendentes para que renovando, mi ..i.> 
servancia á todos los encargados de cumplirlas, vigilen sus opeMc-oncx, 
dando parte de cualquier descuido, negligencia ó malicia que adviertan 
para su condigno castigo.

Articulo a.lhiuiial. Lo prevenido en los artículos i .” y 3 .’ de esta 
instrucción tendrá efecto en las provincias Vascongadas lu go cm; .1 
hallen surtidas de tabacos y sal por la Hacienda pública; lo uuiioíidv 
en los artículos 10 y i i  no puede verificarse en dichas provincMs, en 
lasque no ha habido tabacos de la Hacienda pública: por igual razov 
de no Líber habido administradores, ni existir empleados cesanties, en 
ellas , tampoco se está cu el caso de su colocación o restablecni.f. nit' 
de sus destinos. Madrid 2̂  de Julio de 1821. rcCaaniauo. = :;/  de Ju, 
lio de 18 2 1.=  S. M. ha aprobado esta instrucción. =  Barata.

Hallándose vacante la comandancia militar del castillo y .piieno .d.- 
S. Fernando de O inoa, en el remo de GoaUinala , cuyo empico . ..n ;a 
dotación de 2600 pesos fuertes al año , está señalada .í la^ciasc d-;  ̂
nientes coroneles , se lo participo á V . di Real orden á (in .,11 ■ 
después de circularlo á quien corresponda me dirija con su iÍi':br¿Sí h"- 
insuncias d« los ladividuos de aquella «lase que lo soliciten ,.cn el pr-a-
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ciso y perentorio término de (5o días contados desde esta fecha; en la 
inteligencia de que pasado dicho tiempo quedarán sin curso las que se 
instauraren.

l a  sociedad económica de amigos del país de Santiago ha acordado, 
con aprobación de la diputación provincial, establecer una escuela de 
dibujo, a electo dé que se empiecen á disfrutar prácticamente los be- 
nehcios que proporciona á la nación el sabio sistema que la preside y  
se vean los buenos efectos de un Gobierno sabio , activo y  generoso 
protector de una nación que tan digna se ha hecho y por tantos títulos 
es acreedora de los cuidados paternales de su amado Monarca consti- 
tucional La sociedad desea perpetuar el de la apertura de la escuela, ve- 
nfacandolo en el que se haga la de las Cortes extraordinarias.

j  I j  que quieran declararse pretendientes para la enseñan-
zade! dibujo en general, dirigirán sus memoriales en el término pe­
rentorio^ de 40 días contados desde la publicación de este aviso y  
acompañaran relación circunstanciada de las obras que hubieren egecu- 
tado o que egecuten, y por las que prueben tienen suficientes cono­
cimientos en las tres nobles artes, desde las líneas geométricas hasta el 
dibujo de cabezas y figuras y adorno ; de aritmética y geométria p rac 
tica; que son de buena conducta, y amantes del sistema^constitucional 
y del JLey. Los documentos referidos se dirigirán acompañados de cer- 
t̂ n̂cacion legal del ayuntamiento constitucional ó alcalde de los pue­
blos en que residan los pretendientes. Los anteriores documentos se re­
cibirán en la secretaría de esta sociedad en término de go dias, y  hasta
Vf j  •1'* 1̂" academia nacional de S. Fernando de
Madrid : el termino empieza á contarse desde la fecha de este aviso. El 
que mereciere la aprobación de la academia, y sea electo maestro prin­
cipal de la escuela, enseñará dos horas en cada una de las noches de 
los días no feriados desde i . “ de Octubre hasta 30 de Junio de ca- 
da ano: gozara el sueldo de 600 ducados pagados puntualmente de los 
fondos de la sociedad. Santiago 3 de z\gosto de 1821. Por acuerdo de 
la sociedad.— .Sebastian Antonio Perez, secretario.

VARIEDADES.P A N 0 R A M . \  d e  A T E N A S .
En un periódico de Paris se lee lo siguiente; Aunque hemos habla­

do ya otra vez del Panorama de Atenas, no podemos menos de vo l-
 ̂ interesante, particularmente para los 

' n _s de la libertad , cuya cuna fue esa hermosa y desgraciada G re-
J b m r if  Iss arn^s para recobrarla, y que por consiguiente
llama hoy la atención del universo. °

El autor de este nuevo artículo se explica asi: 
erytZ ciudad de z\tenas tendrá siempre mas celebridad
de la t,°errí™ *r'' «P«‘ ores, aunque tuviesen el imperio
d!l >1 7  ;• P̂ 'l̂ b̂ras de V oltaire, subo á esa í̂ orre
del Acrópolis en donde la magia de Mr. Prevost me hace ver de una 
ojeada casi todo el terraono de la Atica. ¡Qué pequeño es aquel rin- 
con de tierra, donde le se o , limitando él mismo su p o d e r h iz o  la 
prueba de la primera alianza entre el trono y la libertad; donde Solon 
fundo no la mas sabia, pero sí la mas brillante y la mas amable de las 
repúblicas: donde los innumerables guerreros del Asia esclava vinieron 
¿estrellarse contra un cortísimo número de hombres libres; donde los 
Sófocles crearon la tragedia, los Platones la filosofía, los Pericles y 
los Demóstenes la elocuencia política; donde el cincel de Fidias hizo 
aparecer los dioses en la tierra ; donde durante algunos siglos los Reyes

aqueííóVpÍve^^''’ '° ;i' "  ̂ romanos, señores *
r d f c ! ^ ^ !  buen gusto , de moral

Siempre es en los estados de Corta extensión donde se ve resplande- 
cer mas grandeza moral. Cada ciudadano está mas cerca de la^patria-
íá P^'rmionio coimin de la libertad pública y  dé
la gloria nacional; sacrifica con mas ardor sus dias, sus in geses J  su 
persona a una sociedad , de quien cada individuo es su deudo , su amigo

griegos, tan corrompidos en tiempo de las monarquías de Ma­
cedona y de Siria, tan abatidos y viles en la corte de los^lésares tan 
degenerados en los palacios de Bizancio, son el mayor pueblo de la

de él como de un país poco fértil, donde la industria . 7 . . 7

colocido en un espacioso jardín. Nunca presentó ninguna de aquell, 
situaciones dominantes, que Como la deConstantinopla y Iisboa^tr 
por 51 mismas el esnl-nHr,r H,.i .. , i  i.. \ < a.i5Poa atraen

d .  él como d , o„ p.¡. poco f c c i l , d o r d e T T „ d o . X / E  m o í '“  
e x ,o ,oca aceituna, y .al.roK» hiaoii pero no .e nota X  ̂ 1
“ “ux d"trcéírfcrd.5‘„“x'ré t
todas partes encuentro caminos hermosos cultura 

monumentos. * * ** admiraban todos sns

. . . c .  m i ' , „ e  u o r „ i r ; X 7 ; - r . . : :  d T ' , r s : ' i ; . x . 7

po, .1 moma, el c.plcndo, d d  comercio ,  .1 i„iU o Sel ¡ „ p „ , “
La Grecia , como d.ce Mr. de Chateaubriand, parece que Ileéa en t 

día luto por sus hijos, v Algunos montes sin arbolado , algunos valí! 
sin casas.de campo y un golfo sin navegantes, he aqui la Atica actÚ ?  
< Dónde están aquellas hermosas villas que formaban orrot r , . , '*•* ’
á l .  dudad de Mmcniar rD 6 .d c  a<,uclía 4 p X Í'c” u7 ? X r ”p‘ , S  
de Muniquia con las largas murallas que la unían con la ciudad orín” 
^ p al. Ni un solo vestigio hace imaginar su existencia. A q u e / g rl' 
muro de comunicación no se ha vuelto á levantar desde que^lo derri 
bo S.1.T; el araoo poco conocido hoy en aquellas llanuras,\asó y v ! ' 
VIO a pasar muchas veces por encima de aquellas fortificaciones^ in 
ntiles ya para Atenas desde que fue súbdita t  Roma • pero I?d«i. 
ncion total de los templos y de los demas momimenms^del Pirío ca ; 
anan mas admiración , si no se tuviese presente que baio el Hnm’ ’ 

J  los romanos d.bió el comercio m a ríL io  abaLonal e i r á ™

d c7 do'’. l  ÓX' mc . ’ ' ■ «‘ ■ empori .

P a r re í"  interesante se levanta el
Partenon como una piedra sepulcral puesta sobre el túmulo de la antl 
gua civiazacon. La elección de una s.tuacion dom in an tes la Le i 

ademas de la elegancia, un carácter de grandeza v di 
■ gestad, que acaso no se halla en ninguna ruina romana 

p.es griegos de ancho, 227 de largo y 60 de e la c ió n  lo . T t  
compone la tercera parte de la masa de S. Pedro de Roma •  ̂
mo excitan la idea de la grandeza y  de la fuerza unidas a l’ordtn v i 
la simetría Las proporciones de las diferentes partes del P a r te n o í" ( Ü

i ? -
do contempla los venerable;'monumento; d ^ L  a L i g t i L 'L Í s

c é l e L  c iu d a d " '" '"   ̂ destrozadas ruinas' de esf,celebre ciudad , rumas ya casi inútiles, y que apenas sírv,.,.

t o  de^Lrb ó la admiración de los'!an ir
tes de las bellas artes, ¡cuánto ínteres no deberán inspirar á t L

L it o  fi'no los descendientes de aquel puebü
culto, fino,afab.e, docto, ilustre, poderoso, libre v valieni7 j f  7  
pueblo venturoso, á quien dió leyes Solon! ¡ Qué lima sensihfe 
nerosa no suspirará por ver libres de la bárbara tiranía m 1 
infelices descendient^ de tantos varones Ilustres L  ^
tan grata, y  cuyos hechos nos llenan de admiraciL» -Od''** "°*r * 
ver con indiferencia, y  sin que se le destroza" L rch^ ^ dedol'^  ’! 
feroz otomano egercer su venganza implacable y c^erminado ’i ^
los infelices moradores de la G recia, si por desgraci- ílT, ^  
cumbir en la sangrienta lucha que ha emprendido' - O T
Euiopa! Haced una cosa d ig n a V  la ii S S L  “
no protectora á un pueblo que con el s S L  c i ’.v T Í  
en la mano redamaLu libelad ,"  as^ L  Í  saLd f e f v  
de un pueblo brutal (e l  peor de cuanfos existen) que 
leyes comunes de las naciones; de un pueblo enemívo ""
tes, que por principios religiosos ataca directainente^á la 
del hombre, abrigando la ^ste en su seno, F "a 
que pudiera calificarse de delito de lesa especie h L ia n T  Z L ’° "  “ T ’

7 = .- „ X » p „ " S “  "  “ “  '  I -
a n u n c i o s ,

aiidv •* > provincia de Extremadura , residencia de Ii
audiencia nacional, y  en que se va á establecer la universidad d S  
gunda enseñanza o provincial, cuya población es de 1990 vecinos se 
halla vacante una de las dos plazas de médico, dotadafde 1 0 ? ^ ^  
de propios con 400 ducados anuales, cada una con la o b l i Z '  ^  
asistir d  médico sin ínteres alguno y con puntualidad á Inc^

L to s v L r  -T "® ' T "  ^«lontad; la de concurrir á tL o s  los 
ctos y  diligencias de su oficio para que sea citado por el ayuntamien­

to ó  su presidente; que tendrá libres las apelaciones á los LL ’ 
mediatos siempre que no hubiere enfermos  ̂ de gravedad L Z h ' 1  
Iscenca del presidente del ayuntamiento, y quedando L ’c a L a d L T l 
otro medico su compañero del cuidado de iL L fe m io s  á n
pudiendo durar la licencia mas de 24 horas Los nrer -nHi.'’

pties'L h ? ’"  ayuntamiento^liasL L " 'd ia f  S
pues de la publicación de este aviso, expresando en aquellos k  edL 
á \os pretendientes, pueblos de su naturaleza y en los que h.yan e ír -  
cido su profesión, para proveer pasado aquel término h  plaza^ ®

Los siiscriptores a la obra Institutiones theologiae auctLiiat- D  D .

A » T r a  ^ '"í y =>‘l<ílantar el importe dd

en d  tomo ó "° la -íis '.T  Ten ei tomo 6. lajista de los suscriptores, se advierte que soloestará abiet'

época a f C L  Setiembre, y que se cerrará endkha
prosoecto mi>- * prometimos en nuestro
prospwto, que acompaño a la gaceta del rp de Junio último, núme-

c sensualmente la lotería de vales Reales apro­
a n  a Z 'a m ^ 7 *  " 7 ' ' °  jn g a d o res ,p re ;b  ó ; e c r L
L ie s  ha t̂a o L T  °  T  ««--acción , suba ó  baje el cambio, 625^
empreL V d d T   ̂ mayores ventajas de 1»
v Z   ̂ pnblico: por D . Santos Josef Macho de

N
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